
Quayaquil, Febrero 19 del 2004 

SEÑORES 
JUNTA GENERAL DE 200/08 DE 14 COMPAÑÍA LIMITADA PLORDE LIZ 

CiUDAD 

Señores Socios: 

En el ejercicio de tas finciones de Comisario, he reiisado tos Estados 
Financieros de esta Cusportía Limitada denominada FLOR DE LIZ, al 31 de 
Diciembre de 2003, de conformidiwl con ed artículo 321 de la ley de Compara y 
Resolución: 20. 1.5.3,.00*. de la Superintendencia de Compurtas, Estos Estados 
Financieros son de responsabilidad de la Gerencia y mi responsabilidad es 
expresar opiriohes comubdes de ccuento con das normas generales aceptadas, 
habiéndose por lo tanto verificado la corrección de las operuciones efectuadas 

consecuente mertte emtto [Us siguientes notas conteiles. 

1.- Se ha dado cumplinuento a las Nosmas Legales, Estatuiarnas Reglouneniarias 
yy Resoluciones de las «hintas Generndes «de Socios. 

2 - He tenido la colaborrición necesaria para el cumplimiento de is funciores de 
Comisario de esta Cornpriia 

3.- Se encuentra dal día y están actuddizado los Kbros Socidies, Contabilidad y 
Archivo de la Documentación. 

3.- Es adecuado el control intemo, custodia y conse mación de los activos de esta 

Compañía, Estos procedirmierdos estr: bujos de resporisabitidad de la Gerencia 
de la Compañía. 

5.- Las cifras contubiles 4 sus OP POCIO TRES OF COFPOCIAS, 

6.- Los Estados Financieros son confiables y su elaboración estén de neuerdo con 
los principios de contabiidaud doreridiaende acoplados. 

7.- Se realiza periódicamente las funtas Generades ce Socios. on la u«sistencia de 
tordos SUS Ne grarues y cor da ppresoricia del y tario. 

é.- Altenmnino de ri énforee y por lo exruesto ro corsideso reecescno la remoción 
de los administradores de esta Comperita, los mistnos que están. en Funciones. 

En mi apirión, los Foios — Piracicienos uiitivtra merciondos, 'prescatan 
razonablemente er todes $us aspectos da deal Situución Firiancie ra de la 
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